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HONO'RfBLE CONCEJO DELIBERANTE
I DE SAN ISIDRO

Ref Expte, 12S-HCD-2018
Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y DigestO'

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia en donde Be solicita la modificación de la integración de la
C6inisióri Ejécütói;a dél Plan dé Réálé~áiliiéntó HáBitaCióná:I éféada mediáiHe Déélét6Nf 2846106.

E~ virtud- de la menCianado, esta Com:lsión aconseja el dietado del siguiente:i

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo io
. -Modifi.quese el Articulo 2° del Decreto N° 2846/06', convalidado por

Ordenanza N° 8238, el que quedará redactado de la siguiente forJ;lla:

"Artículo 2°: Créase ra Comisión É]ecutora delpfan instituido en el' artículo precedente
la !cual estará integrada por:
"2 representantes del Departamento Ejecutivo
-2 .representantes de la Mesa de Integración
-4 :representantes del Honorable Concejo Delíberante propuestos por el Cuerpo.

La: mencionada Comisión deberá generar un informe anual de lo actuado para ser
elevado al Departamento Ejecutivo y al Honorable Concejo, Deliberante."

Articulo 2(),- De F.orma,-

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 23 de Agb'sWde 2018
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